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FEDERACIÓ HÍPICA DE LES ILLES BALEARS

Subvención para traslados a península y entre islas:


Según las instrucciones recibidas del Govern, pasamos a detallar los pasos a seguir para poder ser beneficiario de las subvenciones a la península (de un 50%) y entre islas (100%):


Todos los billetes para traslados deberán cumplir tres requisitos básicos:

· Tener como objeto del viaje una competición Nacional  que aparezca en los calendarios oficiales.

· El tramite de los billetes tendrá que llevarse a cabo mediante una agencia de viajes. (no será válido gestionar los billetes desde las oficinas del puerto)

·  Hacer la solicitud con un mínimo de 20 días antes del inicio del concurso.

 1º Cumplimentación del impreso oficial colgado en la página Web de la FHIB:


Es  importante tener en cuenta que este papel se debe presentar una vez se haya consultado con la agencia de viajes, ya que es la agencia la que debe rellenar el último campo de la hoja. Se puede presentar una sola petición para varios jinetes siempre y cuando viajen en las mismas fechas y para el mismo concurso. 


Las medidas del vehículo, tanto si es un remolque, como si es camión, deben ser las que aparecen en la ficha técnica del vehículo. De no ser así, a la hora de embarcar pueden surgir problemas en el puerto.

Además se pueden dar varios casos en la forma en que se desplazarán los caballosY deportistas.

· Jinetes/Amazonas que transportan sus propios animales en remolques o camiones: En este caso sólo se tiene que rellenar una hoja.

· Conductores particulares que agrupan varios caballos: En este caso, y teniendo en cuenta que es frecuente que tengan que hacer varios viajes, deben presentar una hoja por trayecto. Además deben estar en posesión de la tarjeta federativa (como mínimo en la categoría de TARJETA DEPORTIVA NACIONAL)

· Jinetes/ Amazonas que viajan sin caballos.

2º  Envío de la solicitud:


La solicitud se puede presentar en las oficinas de FHIB en persona o bien enviarse por email a la dirección de correo secretaria@fhbalear.com , donde se verificará los datos del impreso. Una vez se haya comprobado, la FHIB, debe presentarlos en el Govern donde en un termino de 3 días como máximo nos lo remitirán sellado. En ese momento la federación se lo hará saber para que puedan pasar a buscarlo y presentarlo en la agencia. 

3º Tramitación del billete:


En la agencia, una vez presentado el impreso, le emitirán los billetes. En el caso de ser un desplazamiento a la Península, se le entregará una factura por el importe correspondiente al 50% del total. En el caso de los desplazamientos a Menorca o Ibiza, no se le emitirá factura. 

